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INTRODUCCIÓN 
 

 

El trámite digital “Declaración de Estación Surtidora de GLP para vehículos y 

montacargas”, consiste en inscribir en SEC todas las instalaciones de almacenamiento, 

distribución, expendio o suministro de GLP a granel, mediante dispensadores y 

directamente al tanque de vehículos y montacargas, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Decreto Supremo N°108 que Aprueba el reglamento de Seguridad para las instalaciones 

de almacenamiento, transporte y distribución de gas licuado de petróleo y operaciones 

asociadas, de 2013. 

 

 

Actualmente el trámite TC12 se realiza de manera manual, iniciándose el desarrollo de la 

plataforma digital del TC12 este año (2022), la que consistió en generar un nuevo trámite 

similar a la declaración manual, pero con mayor información relacionada con la 

instalación. 

 

 

 

ALCANCE 
 
Los requisitos de diseño y construcción de las Estaciones Surtidoras de GLP se encuentran 

establecidos en el capítulo 7 del Título IV del Decreto N°108, de 2013, y los requisitos de 

operación, mantenimiento e inspección en el capítulo 1 del Título V del mismo cuerpo 

normativo. 

 

Para poder realizar la inscripción de la instalación el declarador debe contar con licencia 

de instalador de gas Clase 1 inscrito en el registro de instaladores de gas de la 

Superintendencia.  

 

 

OBJETIVO 
 

Este manual tiene por objeto orientar a los solicitantes de la inscripción en la utilización de 

la nueva plataforma digital para realizar las declaraciones del trámite TC12 por medios 

electrónicos, con la finalidad de que sea una ayuda para los usuarios y que puedan 

efectuar sus presentaciones sin errores. 
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INGRESO 
 

 
1. Para iniciar el trámite digital TC12, se debe comenzar ingresando a la página web de 

la Superintendencia www.sec.cl, luego hacer click en “Instalaciones servicios y 

trámites” y luego hacer click en “Sistema e-declarador TC y TE1, TE2 y TE3”. Por último, 

hacer click en “Instalaciones Ingresar Declaración”. 

 

2. De esta manera usted accederá a la siguiente pantalla: 

 

 

 
Pantalla de ingreso 

 

3. En la pantalla de ingreso el solicitante deberá pinchar la opción Clave e-Declarador y 

posteriormente completar con su RUT y clave para luego pinchar el botón “ACEPTAR”.  

 

 
Pantalla clave e-Declarador 

http://www.sec.cl/
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4. De esta manera usted accederá a la siguiente pantalla:  

 
Pantalla Inicio de Sesión Usuario e-declarador 

 

En esta pantalla aparecen múltiples opciones, por lo que para iniciar el trámite TC12 

(Declaración de Estación Surtidora de GLP para vehículos y montacargas), se debe ir 

a la opción: 

 
INGRESAR UNA NUEVA PRESENTACION DE UN TRAMITE (Click aquí) 
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1.1 Paso 1: Trámite 
 

Luego se desplegará el listado de trámites disponibles para el perfil de usuario ingresado. 

Se debe seleccionar en este caso el trámite TC12 (Declaración de Estación Surtidora de 

GLP para vehículos y montacargas) y seleccionar siguiente paso, como indica la figura 

N°1.1 

 

 

 
Figura N° 1.1: Paso 1 del trámite TC12 

 

En caso de equivocarse de trámite y se necesite volver atrás, en el panel de la izquierda 

se debe pinchar Inicio o Nueva Presentación como se muestra en la siguiente figura: 

 

 
Figura N° 1.2: Menú Instalador 

 

Otra alternativa es cerrar sesión y volver a ingresar. 
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1.2 Paso 2: Declarador 

 
Al pinchar sobre “siguiente paso” de la pantalla Paso 1, se accederá al “Paso 2: 

Declarador”. En esta pantalla aparecerán los antecedentes del declarador o solicitante, 

los cuales ya están completos, de acuerdo con la información otorgada. 

 

 

 
  

Figura N° 2: Paso 2 del trámite TC12 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente Paso”, se accederá al “Paso 3: Propietario”, como se muestra 

en la siguiente pantalla:  
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1.3 Paso 3: Antecedentes del Propietario 

 
En este paso se deben completar los antecedentes del propietario de la Estación Surtidora 

de GLP objeto de la inscripción.   

 

Al respecto, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°108, de 2013, que 

regula la materia, el propietario de una instalación corresponde a la persona natural o 

jurídica que tiene derecho de dominio sobre una instalación de GLP (en este caso la 

instalación corresponde a una Estación Surtidora de GLP).   

 

• Si el propietario de la Estación Surtidora de GLP es una persona natural, se deberán 

completar los siguientes campos: 

RUT 

Nombres 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 
 

 

Figura N° 3.1: Propietario TC12 

 

 

• Si el propietario de la Estación Surtidora de GLP es una persona jurídica (empresa), se 

deberán completar los siguientes campos: 

 

RUT y Razón Social del propietario 

RUT, Nombres y Apellidos del “Representante Legal” de la empresa 
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Figura N° 3.2: Propietario TC12 

 

 

• Finalmente, en el Paso 3 se deberán completar los campos correspondientes a la 

“Direccion del Propietario” de acuerdo a lo siguiente: 

 

 
 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del propietario de la 

instalación a inscribir. (Obligatorio) 
 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del propietario de 

la instalación a inscribir. (Obligatorio) 
 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del propietario de la 

instalación a inscribir. (Obligatorio) 
 

Número: indicar el número de la dirección. (Obligatorio) 
 

Departamento: indicar el número de departamento. (Opcional) 
 

Block: indicar el número de block. (Opcional) 
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Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 
 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 
 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente Paso”, se accederá al “Paso 4: Operador”, como se muestra 

en la siguiente pantalla:  

 

 

 

1.4 Paso 4: Antecedentes del Operador 

 
En este paso se deben completar los antecedentes del operador de la estación Surtidora 

de GLP, sólo si es distinto al propietario.   

 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°108, de 2013, que regula la 

materia, el operador de una instalación corresponde a la persona natural o jurídica que 

administra una instalación de GLP (en este caso la instalación corresponde a la Estación 

surtidora de GLP). 

 
• Si es una persona natural, se deberán completar los siguientes campos: 

 

RUT 

Nombres 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

 

 
Figura N° 4.1: Antecedentes del operador 
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• Si corresponde a una persona jurídica (empresa), se deberán completar los siguientes 

campos: 

 

RUT y Razón Social del distribuidor 

RUT, Nombres y Apellidos del “Representante Legal” de la empresa 

 

 

 

 
 

 
• Finalmente en el Paso 4, se deberán completar los campos correspondientes a la 

“Dirección del Operador” de acuerdo a lo siguiente: 
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Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del distribuidor. 

(Obligatorio) 
 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del distribuidor. 

(Obligatorio) 
 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del distribuidor. (Obligatorio) 
 

Número: indicar el número de la dirección. (Obligatorio) 
 

Departamento: indicar el número de departamento de la dirección. (Opcional) 
 

Block: indicar el número de block de la dirección. (Opcional) 
 

Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 
 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 
 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 

 
Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 5: Distribuidora”, como se muestra 

en la siguiente pantalla:  

 

1.5 Paso 5: Antecedentes de la Distribuidora que abastece 
 

En este paso se deben completar los antecedentes de la distribuidora de gas que 

abastece a la estación Surtidora de GLP, sólo si es distinta al propietario de la instalación.   

 
• Si es una persona natural, se deberán completar los siguientes campos: 

 

RUT 

Nombres 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

 

 
Figura N° 5.1: Antecedentes de la distribuidora que abastece 
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• Si corresponde a una persona jurídica (empresa), se deberán completar los siguientes 

campos: 

 

RUT y Razón Social del distribuidor 

RUT, Nombres y Apellidos del “Representante Legal” de la empresa 

 

 

 
Figura N° 5.2: Antecedentes de la distribuidora que abastece 

 

 
• Finalmente en el Paso 5, se deberán completar los campos correspondientes a la 

“Dirección de la compañía distribuidora que abastece” de acuerdo a lo siguiente: 

 

 
 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del distribuidor. 

(Obligatorio) 
 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del distribuidor. 

(Obligatorio) 
 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del distribuidor. (Obligatorio) 
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Número: indicar el número de la dirección. (Obligatorio) 
 

Departamento: indicar el número de departamento de la dirección. (Opcional) 
 

Block: indicar el número de block de la dirección. (Opcional) 
 

Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 
 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 
 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 6: Prevención de riesgos”, como 

se muestra en la siguiente pantalla:  

 

1.6 Paso 6: Prevención de Riesgos 

 
En este paso se deben completar los antecedentes del Experto Profesional en Prevención 

de Riesgos que inspecciona la instalación en materias de seguridad.   

 

 
Figura N° 6: Antecedentes del Experto Profesional  
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Se deberán completar los campos de acuerdo a lo siguiente:  

 

 

Antecedentes del Prevencionista: Completar los campos de RUT, Nombres, Apellido 

Paterno y Apellido Materno del Prevencionista de la instalación que se está inscribiendo 

(Obligatorio). 

 

Dirección: Se deben completar los siguientes campos: 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del Prevencionista. 

(Obligatorio) 

 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del Prevencionista 

(Obligatorio) 

 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del Prevencionista. 

(Obligatorio) 

 

Número: indicar el número de la dirección (Obligatorio) 

 

Departamento: indicar el número de departamento de la dirección. (Opcional) 

 

Block: indicar el número de block de la dirección. (Opcional) 

 

Teléfono celular: indicar el número de celular del Prevencionista de la forma 9xxxxxxxx. 

(Obligatorio) 

 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo de la dirección del Prevencionista. (Opcional) 

 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico del Prevencionista. (Obligatorio) 

 

N° Registro SNS: En este campo se debe Indicar el número de registro de SNS del 

Prevencionista. 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 7: Instalación”, como se muestra 

en la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DEL USUARIO 

TRÁMITE TC12 DIGITAL 

División de Combustibles 

 Fecha:  Octubre 2022 

 

Manual de Usuario Plataforma TC12, Perfil Usuario Declarador. Sistema  16 

 

 

1.7  Paso 7: Antecedentes de la Instalación 

 
En este paso se deben completar los antecedentes de la instalación correspondiente a la 

Estación Surtidora de GLP que se está inscribiendo.   
  

 

 
Figura N° 7: Antecedentes de la Instalación 

 
 

Se deberán completar los campos de acuerdo a lo siguiente: 
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Dirección de la instalación:  

 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la instalación. (Obligatorio) 

 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la instalación. (Obligatorio) 

 

Localidad: Indicar nombre de la localidad (Opcional) 

 

Dirección: seleccione del menú desplegable. “Avenida, Calle, Camino, Pasaje, Ruta”. 

Luego indicar nombre correspondiente (Obligatorio) 

 

Número: indicar el número de la propiedad. (Obligatorio) 

 

Teléfono: indicar número de teléfono de la instalación. (Opcional) 

 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Opcional) 

 

Coordenadas UTM (WGS84): Indicar las coordenadas en el formato UTM. Completar 

Coordenada X, coordenada Y, luego seleccionar la Zona. (Obligatorio) 

 

 

Antecedentes de la instalación:  

 

Tipo de Inscripción (Obligatorio): Seleccionar del menú desplegable una de las siguientes 

opciones:  

 

• Modificación 

• Nueva 

 

Tipo de Instalación (Obligatorio): Seleccionar del menú desplegable una de las siguientes 

opciones:  

 

 

• Consumo propio: En el caso de seleccionar esta alternativa, se debe indicar si 

corresponde a Montacargas o vehículos. 

 

 

 
Figura N° 7.1: Antecedentes de la Instalación 
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• Expendio al público: En el caso de seleccionar esta alternativa, se debe indicar si es o 

no multicombustible. Si es multicombustible se debe indicar el nombre del logo a la que 

pertenece la instalación. 

 

 

 
Figura N° 7.2: Antecedentes de la Instalación 

 
 

Característica de la Instalación (Obligatorio): Seleccionar del menú desplegable una de 

las siguientes opciones:  

 

• Compacta 

• Fija 

 

 

 
Figura N° 7.3: Antecedentes de la Instalación 

 
 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°1026, del 13.06.2005, que regula la 

materia, una estación surtidora compacta se define como una unidad compuesta por un 

tanque de almacenamiento de GLP, provisto con una válvula de fondo para extracción 

de GLP en fase líquida, contiguo y alimentadora del grupo motobomba de trasiego, 

dispensador de GLP y tuberías de interconexión, todo el equipo instalado sobre una 

estructura apropiada, la que se puede instalar sobre un área determinada de manera 

permanente, o que permite su traslado  seguro de un lugar a otro. 

 

 

 

Además, se debe indicar la siguiente información: 

 

Nº de Certificado SC06 de la Instalación (Obligatorio): Indicar el número de certificado de 

la instalación 

 

Fecha del Certificado SC06 (Obligatorio): Indicar la fecha del certificado anteriormente 

señalado. 
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¿Cuenta con Certificado de Inspección Periódica de la Instalación?: Indicar si cuenta con 

certificado de inspección periódica de la instalación. Si la respuesta es afirmativa indicar 

N° de certificado de inspección periódica y Fecha del certificado de inspección 

periódica (Obligatorio) 

 

 

Nº Inscripción TE1 (Obligatorio): Indicar el número de certificado TE1 

 

 

Organismo emisor de certificado de la instalación SC06 (Obligatorio): Indicar el nombre 

del organismo certificador correspondiente al certificado emitido SC06 

 

 

 
Figura N° 7.3: Antecedentes de la Instalación 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 8: Detalle de la Instalación”, 

como se muestra en la siguiente pantalla: 
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1.8 Paso 8: Detalle de la Instalación 
En este paso se deben completar los antecedentes de los tanques de GLP, líneas, 

válvulas, componentes e islas que forman parte de la Estación Surtidora de GLP que se 

está inscribiendo.   

 

 
Figura N° 8: Detalle de la instalación 
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Se deberán completar los campos de acuerdo a lo siguiente: 
 

 

Características de los tanques de la instalación:  

 

En el campo “Características de los tanques de la Instalación”, al cliquear sobre “Agregar 

nuevo”, se desplegará la ventana de la Figura 8.1. La información requerida en esta 

ventana se deberá ingresar de forma individual para cada tanque, es decir, se deberá 

detallar la información para todos los tanques que forman parte de la instalación que se 

está inscribiendo. En este paso se deben completar los datos de los tanques de la 

instalación como a continuación se indica: 

 

 

 
Figura N° 8.1: Detalle de la instalación 

 

N° Tanque (Obligatorio): Indicar el número de tanque de la instalación 

 

N° Certificado de fabricación (Obligatorio): Indicar el número de certificado de 

fabricación del tanque, correspondiente al protocolo PC59. 

 

Fecha de Certificado (Obligatorio): Se obtiene en forma automática de la plataforma del 

TC8. 

 

Ubicación (Obligatorio): Se obtiene en forma automática de la plataforma del TC8, 

pudiendo ser una de las siguientes opciones:  

 

• Enterrado 

• Superficie 

 

Capacidad del tanque (Obligatorio): Se obtiene la capacidad del tanque en litros en 

forma automática de la plataforma del TC8. 

 

N° de Serie (Obligatorio): Se obtiene en forma automática de la plataforma del TC8. 
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N° Certificado Inspección (Opcional): Indicar el número de certificado de inspección 

periódica del tanque, correspondiente al protocolo NCh2427.Of 2004. 

 

Fecha de próxima inspección (Obligatorio): Indicar la fecha estimada de la próxima 

inspección periódica del tanque. 

 

 

Adjuntos: Agregar los archivos adjuntos correspondientes:  

 

• Certificado de fabricación  

• Certificado de inspección periódica 

 

 

Características de las líneas  

 

En el campo “Características de las líneas”, al cliquear sobre “Agregar nuevo”, se 

desplegará la ventana de la Figura 8.2. La información requerida en esta ventana se 

deberá ingresar de forma individual para cada línea, es decir, se deberá detallar la 

información para todas las líneas que forman parte de la instalación que se está 

inscribiendo. En este paso se deben completar los datos de las líneas de la instalación 

como a continuación se indica: 

 

 

 
Figura N° 8.2: Detalle de la instalación 

 

N° Línea (Obligatorio): Indicar el número de la línea de la instalación 

 

De Descarga (Obligatorio) 

 

Tipo  

Seleccione del menú desplegable una de las siguientes opciones:  

• Directa 

• Remota 
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Diámetro: Indicar diámetro de línea de descarga en milímetros. 

 

Material: Indicar el material de línea de descarga correspondiente. 

 

De Suministro (Obligatorio) 

 

Diámetro: Indicar diámetro de línea de suministro en milímetros. 

 

Material: Indicar el material de línea de suministro correspondiente. 

 

 

De Retorno (Obligatorio) 

 

Diámetro: Indicar diámetro de línea de retorno en milímetros. 

 

Material: Indicar el material de línea de retorno correspondiente. 

 

De Retorno de Vapores (Opcional) 

 

Diámetro: Indicar diámetro de línea de retorno de vapores en milímetros. 

 

Material: Indicar el material de línea de retorno de vapores correspondiente. 

 

 

Características de las válvulas 

 

En el campo “Características de las válvulas”, al cliquear sobre “Agregar nuevo”, se 

desplegará la ventana de la Figura 8.3. La información requerida en esta ventana se 

deberá ingresar de forma individual para cada válvula, es decir, se deberá detallar la 

información para todas las válvulas que forman parte de la instalación que se está 

inscribiendo. En este paso se deben completar los datos de las válvulas de la instalación 

como a continuación se indica: 

 

 
Figura N° 8.3: Detalle de la instalación 
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N° Línea a la que pertenece (Obligatorio): Indicar el número de la línea a la que 

corresponde la válvula indicada 

 

N° de la Válvula (Obligatorio): Indicar el número de la válvula. 

 

Tipo Válvula (Obligatorio): Seleccionar del menú desplegable una de las siguientes 

opciones:  

 

• Anti retorno 

• De Alivio 

• De Corte 

• De venteo 

• Exceso de flujo 

 

Intervalo de operación (Obligatorio): Seleccione del menú desplegable una de las 

siguientes opciones:  

• Apertura 

• Cierre 

 

Marca (Obligatorio): Indicar la marca de la válvula 

 

Modelo (Obligatorio): Indicar el modelo de la válvula 

 

N° Certificado (Opcional): Indicar el número de certificado. 

 

 

Características de otros componentes 

 

En el campo “Características de otros componentes”, al cliquear sobre “Agregar nuevo”, 

se desplegará la ventana de la Figura 8.4. La información requerida en esta ventana se 

deberá ingresar de forma individual para cada componente, es decir, se deberá detallar 

la información para todos los componentes que forman parte de la instalación que se 

está inscribiendo. En este paso se deben completar los datos de los componentes de la 

instalación como a continuación se indica: 

 

 
Figura N° 8.4: Detalle de la instalación 
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N° Componente (Obligatorio): Seleccionar el número de componente correspondiente 

 

Tipo de componente (Obligatorio): Seleccionar del menú desplegable una de las 

siguientes opciones:  

 

• Conector de llenado 

• Manguera 

• Manguera surtidora 

• Medidor de GLP 

• Motobomba 

 

Marca (Obligatorio): Indicar la marca del componente 

 

Modelo (Obligatorio): Indicar el modelo del componente 

 

Antecedentes técnicos (Obligatorio): Indicar detalle de antecedentes técnicos relevantes 

del componente, tales como capacidad (m3), flujo (m3/hr), dimensiones (mm) y otros 

según corresponda. 

 

N° Certificado (Opcional): Indicar el número de certificado del componente. 

 

 

Características de la Isla  

 

 

En el campo “Características de las Islas”, al cliquear sobre “Agregar nuevo”, se 

desplegará la ventana de la Figura 8.5. La información requerida en esta ventana se 

deberá ingresar de forma individual para cada isla, es decir, se deberá detallar la 

información de todas las islas que forman parte de la instalación que se está inscribiendo.  

 

 

De acuerdo con lo establecido en la NCh2103 Of2001, una Unidad Surtidora (US), 

corresponde al conjunto de isla de protección, dispensador de GLP, elementos de 

seguridad, etc . y un Dispensador de GLP (surtidor) a la unidad cuyo diseño permite 

suministrar GLP al tanque fijo instalado en el vehículo motorizado, mediante una unidad 

de medición, manguera con desconectador rápido y conector de llenado.   

  

 

En este paso se deben completar los datos de las islas de la instalación como a 

continuación se indica: 
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Figura N° 8.5: Detalle de la instalación 

 

 

 

N° de la Isla (Obligatorio): Seleccionar el número de Isla correspondiente. 

 

Marca Dispensadores (Obligatorio): Indicar la marca del dispensador 

 

Modelo Dispensadores (Obligatorio): Indicar el modelo del dispensador 

 

Cantidad de Dispensadores de GLP(Obligatorio): Indicar la cantidad de dispensadores de 

GLP 

 

Cantidad de Pistolas que abastecen (Obligatorio): Indicar la cantidad de pistolas que 

abastecen. 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 9: Adjuntos”, como se muestra en 

la siguiente pantalla: 
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1.9 Paso 9: Archivos Adjuntos 

 
Figura N° 9: Antecedentes adjuntos 
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Archivos adjuntos del trámite: Se deben adjuntar los archivos del trámite según 

correspondan en el formato PNG, JPEG o PDF, teniendo en consideración para cada 

adjunto lo siguiente: 

 

N° de Adjunto Detalle 

Certificado de SC06  

(Obligatorio) 

Certificado emitido por un Organismo de certificación 

autorizado por la Superintendencia que entregue 

conformidad del cumplimiento de las instalaciones con 

el protocolo de análisis y/o ensayos SC-06 de “Estaciones 

Surtidoras de GLP” 

Prueba de Hermeticidad 

(obligatorio) 

Informe del ensayo de la prueba de hermeticidad de la 

instalación 

Constitución legal de la 

empresa propietaria de la 

instalación 

(Obligatorio) 

Se realiza a través de una escritura pública de 

constitución de sociedad. En ella, se establece el tipo 

de sociedad, el giro o actividad comercial (objeto 

social), los socios que la conformarán, sus aportes de 

capital, la forma en que ellos se repartirán las utilidades y 

cómo responderán en caso de pérdidas. 

Personería del 

representante legal del 

propietario de la 

instalación 

(Obligatorio) 

Corresponde a un certificado que permite verificar que 

la sociedad propietaria de la instalación continúa 

vigente. 

Certificado de vigencia de 

la sociedad (propietario de 

la instalación) 

(Obligatorio) 

Certificado que da cuenta que una sociedad continúa 

vigente. 

Contrato 

(Opcional) 

Contrato comodato, arrendamiento, uso fructo, 

concesión entre propietario y operador de la instalación 

Reglamento interno de 

seguridad 

(Obligatorio) 

Corresponde al reglamento en el cual se deben detallar 

las medidas de seguridad para evitar o disminuir los 

riesgos de accidentes, enfermedades profesionales y 

daños a las instalaciones.   

Evaluación de riesgo 

(Obligatorio) 

Corresponde al estudio de la evaluación de riesgos de 

las instalaciones. 

Procedimiento de 

descarga 

(Obligatorio) 

Corresponde al procedimiento de descarga de GLP 

desde el camión granel.  

Capacitación de personal 

(obligatorio) 

Documento que acredite las capacitaciones realizadas 

al personal que trabaja en la estación surtidora. 

Plano de la instalación en 

Planta 

(Obligatorio) 

Corresponde al plano en planta de la instalación 

Plano de instalación en 

esquema Isométrico 

(Obligatorio) 

Corresponde a un esquema isométrico de la instalación. 

Plano de instalación 

(Diagrama de procesos) 
Corresponde al diagrama de proceso de la instalación 
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N° de Adjunto Detalle 

(Obligatorio) 

Memoria descriptiva 

(Obligatorio) 

Corresponde a una explicación del proyecto de 

instalación 

Informe de inspección 

(Obligatorio) 

Corresponde a la memoria de cálculo de las 

fundaciones y anclajes de la instalación 

Informe de verificación 

(Obligatorio) 

Corresponde al informe que de cuenta de las medidas 

adoptadas como protección en contra de la corrosión 

de la instalación. 

Acreditación ambiental 

(Opcional) 

Informe que acredite el cumplimiento de la 

reglamentación ambiental de la instalación, sólo si  el 

almacenamiento de la instalación excede los 120 m3. 

Manual SGSR 

(Opcional) 

Se adjunta si la capacidad Total del almacenamiento 

de la instalación es mayor a 100 m3 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 10: Validar”, como se muestra en 

la siguiente pantalla:  
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1.10 Paso 10: Validación de Información 
 

 
Figura 10: Validación de Información 

 

 

Es el penúltimo paso y en él se indica una pantalla que resume los pasos anteriores que 

presentan errores, para que sean corregidos o completados. Mientras no se corrijan los 

datos erróneos o no se complete toda la información de los pasos anteriores, no se podrá 

pasar al paso 11 siguiente. 
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1.11 Paso 11: Confirmar 

 
    Figura 11: Paso 11 Confirmar 
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En este paso se indica el consolidado de la información ingresada en los pasos anteriores, 

debiéndose pinchar el botón “Confirmar y Enviar” si la información es correcta. 

 

 

Al “Confirmar y Enviar” la información correspondiente a la inscripción de la Estación 

Surtidora de GLP, se visualizará una “Confirmación de Envío”, en la cual se señala que la 

instalación ha quedado inscrita en SEC, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 
 

 

 

1.12 Validaciones del Trámite TC12 
 

1 El sistema valida que el declarante tenga clave en e-declarador 

 

2 El número de celular debe contar con 9 dígitos, el +56 ya está registrado 

 

3 Validación con el TC8 de los certificados de fabricación e inspección de los tanques. 

 

4 Los campos “Ubicación, “Capacidad” y “N° de serie” de los tanques se obtienen a 

partir del certificado de fabricación de los tanques. 
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